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Valledupar, doce (12) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

ACCIONANTE: LUIS CESAR RUEDA ARIAS 

ACCIONADO: RUBEN DARIO JIMENEZ 

RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2017-00118-00 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita 

el emplazamiento del demandado RUBEN DARIO JIMENEZ, argumentando que la 

nomenclatura del inmueble donde reside el demandado fue cambiada, porque la 

dirección oficial del inmueble es calle 19E - 54 y actualmente aparece 19E -36, lo 

que indica que fue cambiado el numero 54 por el 36. 

 

La solicitud de emplazamiento será denegada debido a que no basta la simple 

afirmación del apoderado sobre el supuesto cambio de la dirección de la casa de 

habitación del demandado, por lo que debe acompañar la certificación de la 

nomenclatura del inmueble expedida por la Secretaría de Planeación Municipal de 

Valledupar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez 

José DB 
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